
 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 
Y TRANSFERENCIA 
 

 

Las referencias a personas, colectivos o cargos académicos figuran en el presente documento en género masculino como género 

gramatical no marcado. Cuando proceda, será válida la cita de los preceptos correspondientes en género femenino. 

ANEXO 1 DE LA CONVOCATORIA VIIB_2021  
 
Contratos de titulados superiores para apoyo en la gestión de la investigación en 
Departamentos, Institutos y grupos de investigación.  
 
Categoría: Titulados Superiores.  
Jornada semanal: 35 horas  
Horario: mañana y tarde  
Modalidad de Contrato: Obra o servicio  
Retribución anual: 12 pagas de 2.000 € mensuales.  
Lugar de trabajo: Universidad de Salamanca  
 
Trabajos a desarrollar  
 

- Identificación, análisis y difusión de convocatorias de I+D+i de interés para los grupos de 
investigación beneficiarios 

- Asistencia técnica en la preparación de las memorias de los proyectos de investigación e 
innovación competitivos: requisitos, apartados generales de las memorias, presupuesto…, 

- Colaboración con otros departamentos en la tramitación de liquidaciones de gastos y en la 
gestión de compras con cargo a proyectos. 

- Seguimiento económico y administrativo de los proyectos concedidos. 
- Apoyo a los grupos de investigación beneficiarios en la preparación de convocatorias de 

contratos laborales financiados a través de convocatorias competitivas a nivel regional, 
nacional y europeo. 

- Apoyo en la elaboración de informes justificativos, técnicos y económicos. 
 
Centro, departamento o Instituto:  
 
Plaza: 1.1 Instituto Hispano Luso de Investigaciones Agrarias (CIALE)  
 
Requisitos específicos de los candidatos:  
 

- Licenciados, graduados o equivalentes. 
 
Criterios de evaluación  
 
Se evaluarán los siguientes criterios hasta un máximo de 100 puntos. 
 

1. Experiencia práctica en la promoción, redacción y coordinación de proyectos de investigación 
o innovación, regionales, nacionales o internacionales, incluyendo proyectos cooperativos con 
el sector privado. (30 puntos). 
2. Experiencia en la gestión económica y administrativa de proyectos de investigación, 
incluyendo la justificación ante los organismos financiadores. (35 puntos). 
3. Conocimiento demostrable mediante certificación oficial de inglés tanto oral como escrito: 
nivel B2 (5 puntos), igual o superior a nivel C1 (10 puntos). 
4. Doctorado (5 puntos). 
5. Entrevista personal (20 puntos). 
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La evaluación implicará una entrevista personal a aquellos candidatos que superen los 35 puntos 
en los criterios 1-2. En la entrevista se evaluará, entre otros criterios, la actitud del candidato, el 
conocimiento de los recursos de investigación de la Universidad de Salamanca, y sus habilidades 
de comunicación, tanto en español como en inglés en su caso. Este último aspecto podrá ser 
evaluado por miembros del Servicio Central de Idiomas. La puntuación mínima para entrar en la 
lista de contratados será de 65 puntos. 
 
 
Plaza: 1.4 Instituto Universitario de Estudios sobre la Ciencia y la Tecnología (ECYT)  
 
Requisitos específicos de los candidatos:  
 
- Licenciados, graduados o equivalentes. 
 
Criterios de evaluación Se evaluarán los siguientes criterios hasta un máximo de 100 puntos. 
 

1. Experiencia práctica en la promoción, redacción y coordinación de proyectos de investigación 
o innovación, regionales, nacionales o internacionales, incluyendo proyectos cooperativos con 
el sector privado. (30 puntos)  
2. Experiencia en la gestión económica y administrativa de proyectos de investigación, 
incluyendo la justificación ante los organismos financiadores. (35 puntos)  
3. Conocimiento demostrable mediante certificación oficial de inglés tanto oral como escrito: 
nivel B2 (5 puntos), igual o superior a nivel C1 (10 puntos).  
4. Doctorado (5 puntos).  
5. Entrevista personal (20 puntos).  

 
La evaluación implicará una entrevista personal a aquellos candidatos que superen los 35 puntos 
en los criterios 1-2. En la entrevista se evaluará, entre otros criterios, la actitud del candidato, el 
conocimiento de los recursos de investigación de la Universidad de Salamanca, y sus habilidades 
de comunicación, tanto en español como en inglés en su caso. Este último aspecto podrá ser 
evaluado por miembros del Servicio Central de Idiomas.  
La puntuación mínima para entrar en la lista de contratados será de 65 puntos. 
 
  
 
 
 


